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BOLETNR¿a°ZÁ\en la Administración del 
^odeSkordimmPr9nta d° la CaSa-H°8* 

rem^L706CJÍpcÍOncs dQ fuera podráu hacers«

6 ktra de fácil Tob^ d61

Regeüt60?ll0rdhnCÍa 30 remitirá franqueada 
«agente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos do peseta .por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
„ DE l a  pr o v in c ia  d e z a h a g o z a  
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CüHn^rdías de sn ‘'“jetos"!”!#11}’islas ^yacentes, Canarias y 
I teSud^ociijV^ Ji -’^islación Peninsular, á los

aellas no se dispusiese otra

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto BebUTÍN, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dél siguiente.

Prov?ncYat?° ^a^desn^a6 ‘'“"pubíic obliPatorias Para la caP*' 
(Ley d0 3oficialmente en ella, y _ de Noviembre deís^ Pueblos do la misma

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Qpjq.^^

b e l  c o n s e jo d e min is t r o s
to- D. (j \ . y 1a í^eina Regente 
núiln sin no/edad a18^ Real  f amil ia c o nt i" novedad en su importante salud.

(Oaceta 18 Septiembre 1894.) 

«nsiói iSSi |IE !AHAGII!7”
CONTZTOBSTE PBOV^IAL.^C^^

«„ el ar-
&ente 1 a 0I*gánica Provincial vi- 
en la k Ayuntamientos debieron ingresar 
Ufante |P°Sltaria de ,a Bxcma- Diputación 
Primer! P1'lm6ros dias del ‘«es Añado, el 
asi.,n .‘lmestre de las cuotas que S6 ies 
enju„ar “ 6! «P^'timiento hecho para 
Viñeta en diéflclt de Dresupuesto de la pro- 
asi coma t 6 t <CtUal ejercicio de 1894-95, 
•nisnio vencid!611 de atrasos con el

oumPHdoestas obligaciones, 
y como W‘ ans0 en descubierto de ellas, 

' negligencia irroga á los intereses

provinciales considerables quebrantos, la 
Comisión, en sesión del 14 de los corrien
tes, acordó que sean compelí dos al pago del 
expresado primer trimestre y su parte alí
cuota de atrasos en el plazo de 20 días, y 
transcurrido que. fuese, se promueva el pro
cedimiento deeapremio contra los morosos.

Lo que en cumplimiento de lo acordado 
se publica en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los Ayuntamien
tos interesados.

Zaragoza 20 de Septiembre de 1894.— 
El Vicepresidente accidental, Bartolomé 
Arroyo y Gómez.—El Secretario acciden
tal, Ricardo Monterde.

SECCION PRIMERA.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO
Eu el expediento y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Bur
gos y la Audiencia 4a dicha capital, de los cuales 
resulta:

Que en el Juagado de Salas de los Infantes se 
instruyó causa contra Mauricio Sauz ValgailQu,.'^ Vi*"' 
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por habar extraído en Mayo de 1892 leña de un 
roble del monte llamado Leganía, habiendo tasado 
los peritos dicha leña en 45 céntimos, manifestan
do que con la extracción no se había causado daño 
alguno en el monte: . ,

Que una vez terminado el sumario y remitido á 
la Audiencia de Burgos, el Ministerio fiscal califi
có el hecho de un delito de hurto, y solicitó se 
condenara al procesado Sanz á la pena de dos me
ses y un día de arresto mayor y accesorias:

Que pendiente la causa de la celebración del 
juicio oral, el Gobernador de Burgos, á instancia 
de Mauricio Sanz y de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición á la Audiencia, 
fundándose en que en el año forestal de 1891-92 
fué denunciado el repetido Sanz por el guarda que 
en el mónte Leganía tiene los pueblos de Castrillo 
de la Reina, Salas de los Infantes, Castrovido y 
Hacinas, á que pertenece, siendo castigado por ese 
hecho á la multa de una peseta, que se hizo efecti
va; en que en el Boletín Oficial correspondiente 
al 8 de Octubre de 1891 se publicaron los aprove
chamientos concedidos en dicho monte para el ci
tado año forestal, habiendo de ser aquél disfrutado 
por los vecinos de los pueblos dueños de la finca; 
en que á los Gobernadores corresponde la imposi
ción de las multas y demás responsabilidades rela
tivas á los beneficios de aprovechamientos foresta
les sin la autorización competente y al modo ó 
tiempo de efectuar dichas operaciones; en que 
existiendo un aprovechamiento en un monte con
cedido á los vecinos de un pueblo, corresponde á 
la Administración castigar los excesos que con 
ocasión del mismo puedan cometerse, y en que 
es indudable que estaba concedido el aprovecha
miento de productos forestales al pueblo de Cas- 
trillo de la Reina. El Gobernador citaba el art. l.° 
del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, varias de
cisiones de competencia y el art, 2.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, la Audiencia sostu
vo su jurisdicción, alegando que el hecho de que 
se trata no es de aquellos cuyo castigo correspon
de á los funcionarios de la Administración, ni tam
poco existe cuestión previa que deba resolver la 
misma, no estándose, por tanto, en ninguno de los 
casos señalados en el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gorbernadores 
promover contiendas de competencia en los jui
cios criminales, á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 40 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, según el cual, son Autoridades competen
tes para conocer de las denuncias, imposición,

exacción de multas y demás responsabihda 
prescritas en los artículos anteriores, los Ct ° . 
dores y los Alcaldes, con sujeción á las reglas 
guientes: primera, las multas y demás responsa 
lidades relativas á la roturación, corta, ven a 
beneficio de aprovechamientos forestales sin la 
torización competente, al modo ó tiempo de e 
tuar dichas operaciones y las infracciones T1® 
cometan de las reglas establecidas para la cele 
ción de las subastas, serán impuestas por los 
bernadores:

Considerando: ,. 3
l .° Que concedido á los vecinos de los Pu6 ), 

á que pertenece el monte Leganía el aprovec 
miento del mismo en la época en que ocuriio 
hecho que ha dado lugar á la presente , 
jurisdiccional, corresponde á la Administrad^ 
castigar las faltas que hayan podido cometerse 
la referida operación, y por tanto, el acto rea i 
do por Mauricio Sanz, vecino de Castrillo de 
Reina.

2 .° Que se está, por consiguiente, en 
los dos casos en que pueden promoverse con» 
das de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el b 
sejo de Estado en pleno; n,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D- ‘ 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á favo1 
la Administración.

Dado en San Sebastián á veintiuno de AA°L 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—María 
tina.—El Presidente del Consejo de Ministl 
Práxedes Mateo Sagasta.

(Gacela 5 Septiembre 1894)-

IINISTERIO DE LA GUEHRA.
REALES ÓRDENES CIRCULARES

Exorno. Sr.: Próxima la época en que deben 
sarla revista anual los individuos á quienes se ie.c0 
ren los artículos 41 y 46 del reglamento orga’1̂^ 
de las zonas militares, aprobado por Re d oí . 
de 24 de Agosto de 1892 (G. L. núm. 280), eL 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re- en 
Reino, se ha servido disponer que en el preS 
año se efectúe la revista con sujeción á las i-0» 
siguientes:

1 .a Los reclutas con licencia ilimitada 
ceso de fuerza en las unidades orgánicas Ly 
fueron destinados desde la Caja, los individuo 
instrucción militar pertenecientes á la según 
serva y los reclutas en depósito que residan 
capital de las zonas de reclutamiento, se l,1'0!’ glly» 
rán para pasar la revista al Coronel d a la 
respectiva, verificándolo en otro caso anta el 
nel de la zona que haya establecida en el 1 
de su residencia.

ii0012 .a Los sargentos, cabos y soldados con 
cia ilimitada por exceso de la fuerza regíame11 |Og 
en las unidades orgánicas en que sirviere 
pertenecientes á la reserva activa y segunda 
va con instrucción militar que procedan del



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 541
de de a BnSada Ob™ra y Topográfica

y tr°Pas de Administración y 
nelMdA 1™ ■’ PMaran la revista auh0 103 Coro- 
Xle^A8 r68;mient09 d® reserva de Infantería 
los nSmTa1 t paat09 en qae aquell°3 residan; 
que nrÓn„d oo.mPrend¡dos en esta regla 
y retidan d id6 Gaballeria, Artillería é Ingenieros 
reserva deenCaabaUPlt- nd0-108 regimientos de 
Artillería vCde T y DePosltos de reserva de 
Jefes de esL^n^11161^’ 86 presentarán á los 
en otro caso mk d1r96™’ verifi=ándolo 
fine haya i Jefe la reaerTa ó Depósito 
aun cuando no A 61 pant° de ra residencia, 

cuando no sea de su misma Arma ó Cuerpo: 
toteriomo™^09?0”51"®^ 611 la3 reglas 
zonas de redntam-r®8(ldaa ®? *as capitalidades de 
Infantería y de Ca'h»!)0’f8®'rj®nt03 d0 reserva de 
! Artillera y de d® reserva 

aute el Alcalá I ^S^eros, pasarán la revista 
Comandtnte 6 felta d® éato al 
Punto donde refidan t0- d® r 8aardia civil del 
clasificada, por ArmlqUl^®S fo™arán relaciones 
fiue revisten, semín aS Cuerpos de los individuos 
P°r los pases qUe i 81buación, que conocerán 
consignando en dichnQ preS6nten los interesados, 

4-a' En los nn i ’ pases uota de Bemstad,o. 
meTto'9’ y ComanV0 n° r®sldan zonas ni 
revista Podado pOr OfioH1,6 ^l^ar ó destaca- 

6V61Sataernla forma pre,en Piarán ante él la 
lien v- ^°S ^ue con la dehi j  a en regla anterior. Pasar?^^0 ó hayan t í t^^izíción se ha- 

menoi U j revi3ta ante s f^^do su residencia, 
de la G^t-’ Alcaldes ó qUí1era de los Jefes 

xaardia civil del Remandantes del puesto 
6* La rev’ # punto en que se encuentren. 

Octubre y Noviembre38'1''?' dUrante los meMS d0 
rm tarlP?X‘mos- y 103 Alcaldes, 

°S de la Guardia civil 8 da3tacam™tos y pues- 
fe d” Diciembre ¿ ™ }a , primera 
se ]ree^u^anii6nto relacione8 Cor°ne169 de las zonas 
"60 hayan presentado a acto de los que 
reprendidos en ]a clasificad la revista Y estén 
v ^l.^y á los Jefes t u °n se detalla en 
a de Infantería Caballería ne®lra^entosc^6reser‘ 

l6 Artillería y de l±™* de reserva 
^'C3 per énedente dT’ r:lac!on®3

so r~regk a" y «^P03 » 

y re3«vasTvm.;da' la.reT,ista'103 Jefes de las zonas 
yan faltado J^^n, 01 Paradero de los que ha- 
P eaudo los ’ ÍriglendoSe á los Alcaldes y em- 
rés tecio9 qa6 163 sugiora 9a 0610 d 

^da remitirán en la se- 
se20re art. 42 del re rl mhle l°s estados á que se 
j.^U1idos Jefes dr 1 n g amento mencionado, á los 

c ?t6 a la región doTP° d0. EjÓrcÍLo corr^spon-

Acular. en las regla9 l.R y 2.a de es- 
9.a r

nB?fÍrál‘JUlo®’com9 JdfeS de Oll6rP° de Ejército 
lo v^hos estados a'lfces en Jeíe de sus regio- 

Verifiqu6I1 en resn de estas Autoridades 
re8umen a este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, en la inteligencia 
de que con esta fecha se da conocimiento de esta 
circular al Ministerio de la Gobernación para que 
disponga se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias y se recomiende á las Autoridades de
pendientes de dicho Ministerio que contribuyan 
por su parte al mejor resultado de la revista anual 
que ha de verificarse. Dios guarde á V. E. muchos 
años., Madrid 14 de Septiembre de 1894.—López 
Domínguez.—Señor.........

(Gaceta 18 Septiembre 1894.)

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 21 del mes anterior, se dijo á éste de 
la G-uerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta 
Superior de la Deuda de Cuba en sesión de 14 del 
corriente, S. M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que se reconozcan á favor de les causantes 
los cinco créditos en la relación primera adicional 
á la 28 de abonarés de alcances y ajustes finales 
correspondientes á Jefes y Oficiales de comisiones 
activas y de reemplazo, después de rectificado el 
señalado con el núm. 126, en la forma siguiente: 
capital rectificado, 13L‘99 pesos; intereses, 25‘07; 
total, 157‘06; 35 por 100, 54‘97; cuyos cinco crédi
tos, con la mencionada rectificación, ocasionada 
por un error material padecido en la relación, as
cienden á 2.853*81 pesos por el capital rectificado 
de los mismos, y á 746*42 por los intereses deven
gados; en junto, á 3.600*23, de cuya cantidad de
berá abonarse á los interesados el 35 por 100 en 
metálico, ó sea 1.260 pesos 6 centavos, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 14 de la ley de 18 de 
Junio de 1890, Real decreto de 30 de Julio de 
1892 y Real orden de 12 del corriente mes.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes, acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de 
la instrucción de 20 de Febrero, de 1891, un ejem
plar de dicha relación con los documentos justifi
cativos de los cinco créditos que contiene y se 
reconocen, excepto los abonarés y aun los ajustes 
rectificados, para que puedan hacerse las publica
ciones á que la misma instrucción se refiere; y 
advirtiéndole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este Ministerio 
que facilite á la Inspección de la Caja general de 
Ultramar los 1.260 pesos 6 centavos que necesita 
para el pago de los referidos créditos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultramar en los 
periódicos oficiales de sus distritos, y gestionar lo 
conveniente el Inspector de la Caja general de 
Ultramar para que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provincias, con el fiu 
de que llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de 
Marzo de 1894.—López Domínguez.—Señor...,,



Relación que se cita.

Madrid 29 de Marzo de 1894.—López Domínguez.

Número 

de 

orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectificado.

Pesos. Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

100 del capit»1 
intereses-

Pesos.

179*39
33*23

799*69
73*71

1922Í-

1.27860

512*55
94*97 

2.284*85
210*61
550*80

123
124
125
126
127

D. Emilio Infiesta Bares....................
Antonio Marquiña Llera.............
Antonio Méndez Gordillo............

Antonio Mota Osuna....................  
Justo Cuesta Rojo.........................

To t a l .......... ..................

403‘59
78‘49

1.799*10
176*99
440*64

108*96
16*48

485*75 
33*62

110*16

2.898*81 754*97 3.653*78

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 21 del mes anterior, se dice á éste de 
la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta 
Superior de la Deuda de Cuba en sesión de 14 del 
corriente, S. M. el Rey (Q. D. .G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que se reconozcan á favor de los causantes 
los cinco créditos comprendidos en la relación
1.a adicional á la núm. 63 de abonarés de alqances 
y ajustes finales cor espondientes al regimiento
Caballería de Tacón, que ascienden á 1.371‘36 pe
sos por el capital rectificado de los mismos, y 
á 313‘32 por los intereses devengados; en junto, á 
1.684‘68, de cuya cantidad deberá abonarse á los 
interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 589 
pesos 62 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real 
decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes, acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de 
la instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejem

plar de dicha relación con los documentos 
cativos de los cinco créditos que contiene y 
conocen, excepto los abonarés y ajustes recb 
dos, para que puedan hacerse las publicacio^ 
que la misma instrucción se refiere; y advirtió 
le que con esta fecha se ordena á la Dire0 
general de Hacienda de este Ministerio que 
te á la Inspección de la Caja general de Ultríi111 
los 589 pesos 62 centavos que necesita para el P” 
de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á 
para su conocimiento y demás efectos, debi0 
darse la mayor publicidad posible á dicha 
por los Capitanes generales de Ultramar 011 
periódicos oficiales de sus distritos y gestión^, 
conveniente el Inspector de la Caja general d° 
tramar para que la relación citada se inser^ 
los Boletines oficiales de las provincias, con ol 
de que llegue á conocimiento de los interesa 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid » ,, 
Mayo de 1894.—López Domínguez.—Señor. •'

(Gaceta 7 Abril 1894.)

á percibir »Lgl*

74>69

589‘6Í

Número 

de 

orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectificado.

Pesos. Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

42 D. José Domínguez Luna................. 170*59 42*64 213*23
43 Francisco Farillas Lucero............ 152*99 41*30 194*29
41 Norberto González Setiem........... 401*75 76*33 478*08

45 Félix Nnñez Nieto........................ 340*71 91*99 432* 70
116 Juan Suso Agulló.......................... 305*32 61*06 366*38

To t a l ............................1.371*36 313*32 ' 1.684*68

Madrid 30 de Marzo de 1894.—López Domínguez.
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Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 21 del mes anterior, se dice á éste de 
la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta 
Superior de la Deuda de Cuba en sesión de 14 del 
corriente, S. M. el Rey (Q. D: G.), y en su nombre 
a eina Regente del Reino, ha tenido á bien dis

poner que se reconozcan á favor de los causantes 
os cinco créditos que comprende la relación se

gunda adicional á la num. 12 de abonarés de al
cances y ajustes finales correspondientes á los es
cuadrones de Caballería, que ascienden á2.194‘23 
^Rnmp^01* letificado de los mismos, y á
2 r^u?01?0SÍnfcer6SeS dcvengados; en junto, á

L), de cuya cantidad deberá abonarse á los 
De Tod°S 61 35 P°r 10Q en Wábco. ó sea 901 
art°i t i C®ubav09’ con arreglo á lo dispuesto en el 
decret/l t eyd618de Junio de 1890 Y Real 

do 30 de Julio de 1892.
corresnond"01^11 10 d^° Para l°s eíectos 
to de lo np1611 eS’ aüOmPaiiándole, en cumplimien- 
^l~«o en los artículos 22 y 24 de la

Ultoamrd^Uebr1 del Ministeríb de

Guerra b - cliee á éste do

Número 
de 

orden. n o mb r e s  d e  l o s  in t e r e s a d o s .
IMPORTE 

del 
capital rectificado.

Peeot. Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Peso». Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LÍQUIDO 
A percibir el 35 por 

100 del capital é 
intereses.

Peso» Centavos.

443
444 P°rta Ardanas...................926‘90 250*26 1.177*16 412
445 p i6 "^oviralta Gamboa............... 623*18 24*92 648*10 226*83
446 -^edro Beltrán Durán 221*20 53*08 274*28 95*99
447 José Monviela Salas. 115*50 31*18 146*68 51*33

Hilario Lasheras León.................. 307*45 21*52 328*97 115*13

To t a l .............................. ..2.194'23 380*26 2.575*19 901*28

Superior de° 1^1900 dTt ^^P116^0' Por la Junta 
?01^nte, S. M el ¿y S69ÍÓU de 14

la Reina. Ree-enl» a«i r  ■ y su uo™bre que roí d 1 lla teuido á bien dis- 
108 trea crédito. “0ZCan *±Or de 109 «anaantes 
didos en U X ??mer0S ? ' 904 906 «ompreu- 
116 abonarés de álc/eg™da •adlC10nal á la 4m. 6 
Podiente”1 oorres- 
Funden á 796-54^0 que as-
108 mismos y á 50‘53 n°r caPital rectificado de 
^ien jun^ 108 luber6S69 devenga-

de 1890 y Real 1 í de 18 de Junio 

Real orden v l ® JuHo de 1892-

instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar • 
de dicha relación con los documentos justificati
vos de los cinco créditos que contiene y se reco
nocen, excepto los abonarés y ajustes rectificados) 
para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole 
que con esta fecha se ordena á la Dirección gene
ral de Hacienda de este Ministerio que facilite á la 
Inspección de la Caja general de Ultramar los 901 
pesos 28 centavos que necesita para el pago de los 
créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para gu conocimiento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posible á dicha relación 
por los capitanes generales de Ultramar en los 
periódicos oficiales de sus distritos y gestionar lo 
conveniente el Inspector de la Caja general de Ul
tramar para que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provincias con el fin 
de que llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Marzo de 1894.—López Domínguez.—Señor........

♦

piar de dicha relación con los documentos justifi
cativos de los cinco créditos que contiene y se reco
cen, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole 
que con esta fecha se ordena á la Dirección gene
ral de Hacienda de este Ministerio que facilite á la 
Inspección de la Caja general de Ultramar los 296 
pesos 46 centavos que necesita para el pago de los 
créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultramar en los 
periódicos oficiales de sus distritos y gestionar lo 
conveniente el Inspector de la Caja general de Ul
tramar para que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provincias con el fin 
de que llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Marzo de 1894.—Jjópez Domínguez.—Señor....

^Gaceta 8 Abril 1894.)
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Relación que se cita,

Número

de NOMBRES DE LOS INTERESADOS.
orden.

902 D. Pascual Audreu...................... ......
903 Gervasio Bartolomé Santos.... .
904 Francisco García Morales...........
905 Julián López Arroyo....................
906 Fermín Quesada Agüero..............
907 Eugenio Puig Valle......................
908 Joaquín Pérez Garriga.................
909 Manuel Suárez. ............................

To t a l ................................

IMPORTE 
del 

capital rectificado.

Pesos. Centavos.

IMPORTE 
total 

de loe intereses.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

l iq u id o , 
á percibir el&V? 

100 del capital e 
interesados.

Pesos. Ceniavot'

152‘76 » 152‘76 53'46
37‘17 10‘03 47‘20 16'52

150 40‘50 190'50 66'67
176'28 » 176'28 61'69
609‘37 » 609'37 213'27
52‘85 » 52'85 18'49

153‘93 » 153'93 53'87
200 > 200 7°_^

1.532‘36 50‘53 1.582'89 553*97

Madrid 30 de Marzo de 1894.—López Domínguez.

NOTA. Loa interesados á quienes comprenden las relaciones á que se refieren las anteriores Reales órdenes, pue^f 
dirigir desde luego á la Inspección de la Comandancia central, Depósito de embarque y Caja general de Ultramar, P° 
conducto del Alcalde respectivo, certificado de existencia y vecindad, manifestando al propio tiempo por dónde dese8" 
se les gire los alcances que expresan las relaciones mencionadas.

SECCIÓN CUARTA.

ADM11IIST8AG1M BE
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO
La Delegación del Gobierno en el Arrendamien

to de tabacos, con fecha 11 del actual dice á esta 
Delegación de Hacienda lo que sigue:

«La Representación de la mayoría de los fabri
cantes de pólvoras y mezclas explosivas, en uso de 
las facultades que le están concedidas por la con
dición I.8, de la escritura de Convenio celebrada 
con la Hacienda, ha nombrado Inspectores á los 
tires. D. Manuel Pintado Iglesias, D. Miguel Go
man de la Cueva, D. Felipe Yagüe Montalvo, don 
León Rodríguez de Huertas y D. Agustín Caste
llanos y Merino, para ejercer en esa provincia la 
inspección y vigilancia del impuesto sobre dichas 
materias y perseguir el contrabando y defrau
dación.»

Y esta Administración, en su cumplimiento, lo 
pone en conocimiento del público en general.

Zaragoza 18 de Septiembre de 1894.—El Admi
nistrador de Hacienda, EduardoMeléndez.

SECCION SEXTA.
La titular de Medicina y Cirugía de esta locali

dad se hallará vacante desde el 29 del corriente 
mes por dimisión del que la venía desempeñando, 
con el sueldo anual de 500 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Además el agraciado recibirá un repartimiento 
formado por una Junta de contribuyentes, ascen

dentes á 1.250 pesetas para que lo haga efecto 
por sí mismo de las familias pudientes. . I

También podrá visitar al próximo pueblo . 
Cuarto y caserío de Santa Fe, distantes cuatro ) 
dos kilómetros respectivamente, si sus’ habitan^ 
quisieren contratarse, puesto que en ellos no h9' 
Profesor. ' ■

Las solicitudes se dirigirán á la Alcaldía P°r 
término de ocho días. .

Cadrete 14 de Septiembre de 1894.—El Ale*1' 
de, Fermín Lázaro.

Las cuentas municipales correspondientes á 
ejercicios de 1889-90, 90-91, 91-92 y 92-93, se 
liarán de manifiesto por término de quince di*9
en la Secretaría del Ayuntamiento. ,

Cadrete 13 de Septiembre de 1894.—El Alo* 
de, Fermín Lázaro.

La inspección de carnes de este pueblo se hal 
vacante: su dotación es la de 125 pesetas anual0 ‘ 
Los que la deseen presentarán sus solicitudes 6 
esta Alcaldía hasta el día 30 del actual. .

Alhama de Aragón 17 de Septiembre de ' 
—El Alcalde, Manuel Aznar.

Confeccionados los repartimientos de consuio^ 
y líquidos de esta villa para el año económico d 
1894-95, se exponen al público por término d 
ocho días, á fin de que los vecinos comprendió0 
en los mismos puedan examinarlos libremente 1 
presentar las reclamaciones que consideren ‘

Tobed 18 de Septiembre de 1894.—El Alcald f 
Valentín Millán.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. '

Belclilte
D. Enrique Naval Garcés, Juez municipal de esta 

villa, ejerciente jurisdicción del de primera ins? 
tancia de este partido de Belchite:
Hago saber: Que en expediente de cobro de ho

norarios del Abogado D. Emilio Ucelay y de Ja 
cuenta del Procurador D. Julio López, por causa 
contra Carlos Casamayor Ansón y otros individuos 
del Ayuntamiento de Azuara sobre supuesto deli
to de prolongación de funciones, se sacan á la ven
ta en pública segunda subasta, con rebaja de un 
25 por 100 de tasación, las fincas siguientes, sitas 
en términos de Azuara:

De Lorenzo Casamayor Burillo.
Un campo, regadío, sito en Plano Alto, de cabi

da 53 áreas, centiáreas; linda al M. con acequia, 
al N. con- Josefa Tomás, al S. con senda y al P. 
con Francisco Obón: tasado en 300 pesetas. , 

Un campo en Plauometa, de cabida tres hectá
reas, 57 áreas, y 50 centiáreas; linda al S., con lo
ma, al M. con Miguel Roe, al N. con José Tomás 
y al P. con camino: tasado en 250 pesetas.

De Silvestre Aniesa Grasa.
Un campo, secano, en la partida Zarra, de cabi

da dos hectáreas, 50 áreas, y 25 centiáreas; linda 
al M. con Paulino Oseñalde, al N. con Andrés 
Aniesa, al P. con Carlos Sagarra y al S. con An
tonio Ansón: tasado en 200 pesetas.

Otro de riego eventual, en el Plano Alto, de ca
bida 53 áreas, 62 centiáreas: linda al S. con María 
Lahoz, al M. con Josefa Tomás, al N. con Pedro 
Pablo Brinquis y al P. con Pedro Salvador: tasado 
en 250 pesetas.

De Manuel Sebastián Marco.
Un campo, secano, en la partida Zarra, de cabi

da cuatro hectáreas, 29 áreas, siete centiáreas; lin
da por sus cuatro punto cardinales con monte co
mún: tasado en 350 pesetas.

De Santiago Marín Aniesa.
Un campo en el Saso, de tres hectáreas, 57 áreas 

y 50 centiáreas; linda al M., N. y P. con Joaquín 
Alcalá Sarto, y al S. con Isidra Lafoz: tasado en 
300 pesetas. .

Otro en la misma partida, de cabida cuatro hec
táreas y 29 áreas; linda al S. con Dionisio Ara- 
güés, al M. y P. con Joaquín Alcalá y al N. con 
camino: tasado en 200 pesetas.

De Román Ansón Palacios.
Un campo, secano, en el SasOj de dos hectáreas 

y 86 áreas; linda al M. y S. con Dionisio Aragüés, 
al P. con el interesado y al N. con Isidro Ansón: 
tasado en 200 pesetas. .

Otro en la misma partida y de igual cabida que 
el anterior; linda al S. y M. con Dionisio Aragüés, 
al N. con Isidro Ansón y al P. con Manuel Raque
ro: tasado en 120 pesetas.

De Carlos Casamayor Ansón.
Un campo, secano, en Cañasenderos, de ■ 

hectáreas, 57 áreas y 50 centiáreas; linda al ■’ 
N. y S. con monte común, y al P. con Angel 
fuente: tasado en. 300 pesetas. , gg

Otro en Planometa, de cabida dos hectáreas, 
áreas; linda al S. con otro de herederos de • , 
Floría, al M. Con Silverio Fleta, al N. con 
Casamayor y al P. con camino: tasado en ¿uu P 
setas. i jjj

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado e Q 
9 de Octubre de este año, á las diez y media g 
mañana; se advierte que los deudores meneioya 
carecen de títulos de dominio de dichas fin ’ 
siendo de cuenta del rematante su provisión. .

Dado en Belchite á 11 de Septiembre de 1 
—Enrique Naval.—D. S. O., Licdo. Miguel Lop '

D. Enrique Naval Garcés, Juez municipal ejer^00 
te de instrucción de este partido:
Hago saber: Que para pago de responsabili^ 

des pecuniarias impuestas en causa contra 1*0l*^ 
Pérez Ramírez sobre homicidio, se sacan á la v . 
ta en pública subasta, con la rebaja del 25 por 
de su tasación, los bienes siguientes, sitos en 
llanueva del Huerva y su término:

l .° Un campo, de dos juntas de cabida, en j 
partida de la Rolage; lindante al 8. y N. con 
cencío Corzán, al M. con camino de la Puebla 
P. con Antonio Gracia: tasado en 24 pesetas. ;

2 .° Otro de dos juntas, en el Decenal; que 
da al S. con Mariano Gazo, al M. con camino 
la Puebla, al P. con José Grasa y al N. con 
nio Benedí: tasado en 28 pesetas.

3 .° Otro en la partida Carrera-Azuara, de 
junta; lindante al 8. con camino de Azuara, a* 
con monte, al P. con Francisco Ramírez y al 5 
con camino: tasado en 50 pesetas.

4 .° Otro de dos juntas, en la misma par*11^, 
lindante al 8. con herederos de Francisco 
rro, al M. con camino de Azuara, al P. con 
nio Aznar y al N. con Manuel Navarro: tas» 
en 40 pesetas. , ,

5 .° Una viña de 1.600 cepas, en el Río baj^ 
que linda al 8. con Antonio Ramírez, al M- 
Gregorio Pardos y al P. y N. con Pedro Ra . 
tasada en 150 pesetas.

6 .° Mitad de una casa indivisa en la caU^, 
San Martín, señalada con el número 25, cuy» 
perficie se ignora; que linda por derecha entra- 
con otra de Pascual Oliván, por izquierda co • 
de Camilo Loras y por espalda con la calle o o 
no de las eras: tasada en 200 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este ¿ 
gado, se señala el día 13 de Octubre próx^^ 
las diez de su mañana; previniéndose que no 
títulos de propiedad y el proveerse de ellos 
de cuenta del comprador.

Dado en Belchite á 15 de Septiembre de PV 
—Enrique Naval.—D. 8. 0., E. Francisco GaJO^

IMPRENTA DEL HOSPICIO


